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ACUERDO NO. 378-2001 

Tegucigalpa, M. D. C , 6 de abril del 2001 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPIJBLICA 

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado velar por la 
conservación de un ambiente adecuado a fin de proteger la salud de las 
personas. 

CONSIDERANDO: Que en beneficio y protección de la salud 
pública. se hace necesario establecer una serie de regulaciones 
relacionadas con los residuo? sólidos provenientes de las actividades 
domésticas, comerciales e industriales y otras a fin de evitar o disminuir 
en lo posible la contaminación del aire, del suelo y de las aguas. 

CONSIDERANDO: Que el Estado adoptará las medidas necesarias 
para prevenir y mitigar la contaminacióii del ambiente originada por la 
producción, manejo y disposición de los residiios sólidos. 

CONSIDERANDO: Que conesponde a la Secretaría de Estado en 
el Despacho de Salud la normatización de todas las actividades públicas 
y privatlas en el campo de la salud. 

CONSIDERANDO: Que coiiforme al Decreto 21 8-96 del Congreso 
Nacional, corresponde a la Secretaría de Estado en el Despaclio de 
Recursos Naturales y Ambiente lo concerniente al control de 
coritaniinación. Por tanto. En uso de las facultades de que está investido 
y en aplicación del Artículo 245 nunieral 1 1  de la Constitución de la 
República; artículos 66, 67 y demás aplicables de la Ley General del 
Ambiente; .72,53,54,55,56, del C6digo de Salud, Art. 13 (Reforniado 
segíiii Decreto 48-9 1) de la Ley de Muiiicipalidades. 

A C U E R D A :  

Aprobar el siguiente: 

REGLAMENTO PARA EL MANEJO DE RESIDUOS 
SOLIDOS 

CAPITULO 1 

OBJETIVO Y AMBITO DE APLICACION 

i\rtículo 1 :-El presente Reglamento tiene por objeto. regular las 
operaciones de manejo de residuos sólidos, coii el fin de evitar riesgos a 

la salud y al ambiente. Tendrá aplicacióti nacional y seri de cumplimiento 
obligatorio para las rnunicipalidades, usuarios del servicio público de 
recolección u otras entidades públicas o privadas que tengan a su cargo, 
las operaciones de manejo de residuos sí,lidos, así coino para los 
funcionarios que deban emitir dictámenes en este campo. 

Artículo 2.-Conforme al Código de Salud, y a las Leyes del Ambiente 
y de Municipalidades; corresponde a las municipalidades organizar, 
contratar y asuinir la responsabilidad de los servicios de limpieza, 
recolección, tratamiento y disposición final de las basuras, las cuales en 
uso de sus atribuciones legales deberán adoptar las medidas específicas 
de prevención y control de la contaminación, así como técnicas y 
tecnologías adecuadas a siis intereses locales, condiciones naturales, 
sociales y económicas imperantes. 

Artículo 3.-Las Municipalidades a través de l a s ~ n i d a d e s  
Ambientales Municipales (UAMs) deberán promover y coordinar con 
las instituciones Gubernamentales y no Gubernainentales y la Empresa 
Privada cainpaiías de Educación Ambiental dirigidos a generar una actitud 
favorable por parte de la comunidad en el inanejo adecuado de los residuos 
sólidos. 

Artículo 4.-Las medidas a establecer con respecto a los residuos 
sólidos en el ámbito municipal deben enmarcarse dentro de lo establecido 
en el presente Reglamento y eii las regulaciones que en esta materia 
formulen las Secretarías de Estado en el Despacho de Salud y la Secretaría 
de Recursos Naturales y Ambietite. Estas inslituciones prestarán a los 
municipios la asesoría técnica. que requieran en lo relativo a la protección, 
conservación del ambiente y de los recursos naturales y vigilarán el 
cumplimiento de lo establecido en el presente Reglamento. 

CAPITULO 11 

DE LAS DEFINICIONES 

Artículo 5.-Para efectos de aplicación del presente Reglamento se 
establecen las siguientes definiciones: 



Almacenamiento: Acción (le retener temporalmente los residuos 
sólidos en un lugar determinado previo a su disposición final. 

Aprovechamienio: Todo proceso industrial y10 manual, cuyo objeto 
sea la recuperación o transfoimación de los recursos contenidos en los 
desechos. 

Botadem de Desechos: Es el sitio o vertedero, sin preparación pre- 
via, donde se depositan los desechos, en el que no existen técnicas de 
inanejo adecuadas y en el que no se ejerce un control y representa riesgos 
para la salud humana y medio ambiente. 

Cenizas: Residuos sól~dos restantes de la quema e incineración de 
diversos materiales. 

Celda: Conformación geométrica donde se depositan los deseclios 
sólidos y su material final de cobertura, debidamente compactados, como 
parte de la técnica de relleno sanitario. 

Compostaje: Proceso de manejo de desechos sólidos, por medio del 
cual los desechos orgánicos son biológicamente descompuestos bajo 
condiciones controladas, hasta el punto en que el producto puede ser 
manejado, embodegado y aplicado al suelo, sin que afecte negativamente 
el medio ambiente. 

Contaminación por desechos sólidos: La degradación de la calidad 
natiiral del medio ambiente, como resultado directo o indirecto de la 
presencia o la gestión y la disposicióii final inadecuada de los desechos 
sólidos. 

Contenedor: Recipiente en el que se depositan los desechos sólidos 
para su almacenamiento temporal o para sb transporte. 

Desechos Sólidos: Son aquellos materiales no peligrosos, que son 
descartados por la actividad del ser liumano o generados por la naturaleza 
y que no teniendo una utilidad inmediata para su actual poseedor se 
transforma en indeseables. 

Disposición Firial: Ultima etapa en el manejo de los residuos sólidos. 
Es la operación final controlada y ambientalmente adrcuada de los 
deseclios sólidos, según sil naturaleza. 

Desechos sólidos con caracteristicas especiales: Son sólidos, gases, 
líquidos fluidos y pastosos contenidos en recipientes, que por su reactividad 
quírriica, característica tóxica, explosiva, coirosiva, radiactiva u otro, o 
por su cantidad, causan daiíos a la salud o al ambiente. 

Estos desechos necesitan de tin manejo y vigilancia especial, desde 
su generación hasta so disposición final. Según su tipo y procedeiicia,.se 
agrupan de la siguiente forma: 

Agroindustriales: Son los restos de agroquímicos, fertilizaiites y 
materiales de empaque contaminados por ellos. 

Cuerpos de animales: Restos o cueipos enteros de animales que deben 
recibir una adecuada disposición sanitaria. 

De establecirnieiito de salud: Son los que requieren de un manejo 
especial dentro y fuera de la institución de salud donde se generan. 
Estos provienen de  áreas de aislamiento de enfermos 
infectocontagiosos, laboratorios microbiológicos, cirugía, parto. 
servicios de hemodiálisis y otros. Incluye también los restos orgánicos 
humanos provenientes de las áreas de cirugía, parto, morgue y 
anatomía patológica, así como restos de animales de prueba de 
diagnóstico o experimentales, y la generación de fármacos vencidos. 

pesados, termómetros, cosméticos, medicamentos, recipientes con 
restos de halogenados, plaguicidas, restos de pintura y otros que 
tendrán que ser analizados y evaluados. 

Radiactivos: Es aquel que emite radiaciones electromagnéticas en 
niveles superiores a las radiaciones naturales de fondo. 

Industriales ordinarios: Son aquellos generados en cualquier actividad 
industrial, que por sus características y cantidad, no pueden recogerse 
o depositarse junto con los de origen doméstico. 

Desechos industriales peligrosos: ES el material generado en 
actividades propias de este sector del desarrollo, como resultado de 
los procesos de extracción, beneficio y transformación de materia 
prima. Son desechos de las actividades industriales básicamente, de 
la industria química, metalúrgica, papelera, textiles, curtiembres, etc., 
incluyen también los Iodos provenientes del tratamiento de las aguas 
residuales, industriales, si por su composición y efectos, son 
considerados peligrosos. 

Entidad de aseo: Es la Municipalidad, responsable de almacenar, 
recoger, transportar y disponer sanitariamente las basuras. 

Estación de Transferencia: Instalación perinaneiite o provisional, 
de carácter intermedio, en la cual se reciben desechos sólidos de las 
unidades recolectoras de baja capacidad y se transfieren procesados o no, 
a unidades de inayor capacidad, para su acan-eo hastael sitio de disposición 
final. 

Generación: Proceso de producción de residuos sólidos. 

Generador de desechos sólidos: Toda persona, natural o jurídica, 
pública o privada, que como resultado de sus actividades, pueda crear o 
generará desechos sólidos. 

Domésticos peligrosos: Son desechos domiciliarios, comerciales y 
adniinistrativos de alta toxicidad, tales como bacterias con metales 



Manejo: Con.junio de operaciones a las que se someteii los residiios 
solidos hasta sil diiposicióii final. 

filanejo Integral: Conjunto de operaciones y procesos encariiinados 
3 la i-educci6n de la serier:ición, segregación en la fuente y de todas las 
etapiis cie !a sesiión de !os desechos, hesta su disposicióii fiiiiil. 

Lisivirado: Líquido que se iia I'ii!rado o pescolado. a travis de los 
residuos ii otros inedios y qiie ha extraído. disuelto o suspendido nintei-iales 
a partir de ellos. pudiendo contener materiales pcitencialmciite daiiiiios. 

3acoEerción: Acción de recoger ios residiios sólidos eii las fiierites 
gcnerador~s y siiios de nlmac:enari:eiito. 

Recolección Seiectiva: Aciióii de clasificar j prcceri:as segregada- 
;i:eiite para su ?>osreriur ir:i!izacinr,. 

Rmtiliaacián: C:a?nc:dad c!? un producto o envase parii ser usan« en 
:riás de ii~ia ~scasión, de la 11-'isin:~ formz, y pesa el mismo prepósito para e! 

cual Fue idbricado 

Reducción e?n la Gerresnción: Redticir 0 niiiiimizar la canridad o el 
tipo i.:r r;sidiir:s sciierados que drberi;n srr  stacuados. E:;ta r.eiucciói\ 
cvila la ii)r!~iaciC:s de residuos, i~ediante 1' ffahricacióri. diseño. adrpisici6n 
o Llirii :!iodifi,:i?ciOn de los hábitos dr consurno, peso y gener:.c;ón Je  
vesiLiii.s 

Welieu~n sat~ibitrio: 'Ficnit:a de e1iriiinición l'inal de los Desechos 
Sólidos r n  el suelo qtie consis:e en esparcirlos, acomodarlos y 
cci:ip~cta!~lc~ a! ~olumeii  mis p.ácrico ~,,is!i~!c :.iii~:iei-!d0io.! diariani:i.iri 
coi: titri'a ci!i« i;iarrriri de rrlieno, co~i::iii;i» coii :i;.c-iiqi+ ae  gasi:? j.' 

!ic;uidili pi~izolndo,. 

7 ,  . d.i,lzni. ;sn!l:>,;i:? rnznxn!: i ~ s  aqwl ?n el rjiii. $ t ic  ;e requiere cquigu 
peta30 -',¡a !a iLicciioc'i¿.i del sitio y !,? ccin:;trii:,ciii~i L!z ií:ls iiiteriias. así 
coiiio par;! ln excai ;ició:i ;ie za::jas, !,i e.:i;;rm::Or:. e ar;i;.reo y disti-ihución 
tie rn.it~r:;il l e  cobertera. Todos. l o  . ' t r i . ;~h i:.?baj~a. tii,ca.coi?;c~ 
~ o ~ ~ s ~ r i i c c i i i n  dc ciienajes pava lixi\.iados y ciiirnei:eas paca gases. osí zoiiio 

{:,so,.e~,-, G$ :,! ..::-:JL!~;% cc.be:[usa, ~on:p' ,via~ifh y ioh,as (11.vas conexas. 
c,e !i?.\:,$- z c;,:,,. ,-,\<.Eu3:;,!:13;: 

lieS.eini sn!;:iia.rii.> :i>elanlzado: Es clciuel qiit. se i'e:jui::re de equipo 
!)!~.>.-lc) ;,?:Y,:,.,,?,:~I?~ ~ . , ~ I I : I =  cn :\ ,,;ti,: dr: ::.ji?. :,!I.I.:IP ;di?.zi- loda(; 12s 
actib idadei ~si:s:.id,is en el ie!lcno ,;anitai.lo manual. ahí c0:iio de esiricr?~ 
riie,.~:~ci!,:-. ::, :.' , : ,:iroi \ igiiaccia de sii ;'iinc!niiariiicn!3. 

K;:iicic:rji, ;-.;:>ceso que  suhe  vn iiiateiia! o prodi:cio para :;er 
ii!~.~i.~.~ra;!c; :ii: ~ i c l i i  de prodiicci6n 0.0.: consurno. yit seu el niismn en 
ijcr :ue geiirrado 11 oti-o difersiilt. 

SzgregecEón en  ia Fu-nie: Segi-zgaci.311 ,4< c!iber;oi inalei-ialcs 
csp?cíflcos dei f ldo  dr :esidur:s c:ii el 1iü:;to de ::eiiesai:;Sn. Esta separaci6ri 
iacil;in 21 ;ecii:l~je. 

Trnc~sporw: Acirreo de los residiics sClidos d t l  pürito de recolrcciUn 
y l i  ai!nir:e:icniienro a! sitio de !iisposicióii !ir!al. 

Sratamieirlo: Proceso de :rans(orrn;ición de las características fisic.is. 

q u í i i i i c : ~ ~  biológicas .de desechos sólido4 para modificar sus 

ia:~aciesísticas o aprovechar sii potencial. en el cual se puede general. ti11 

nuevo r-siduo sólido de caracteristiccs diferentes con el objeto de reduc:ir 
su nocividad, conirolas su agresividad arnbienta! y facilitar su mai:ejc. 

IJsimrio: Persoca que iiiiliza el servicio piblico de recolección de 
residuos. 

Vertedero de Desechos: Es el sitio o paraje, sin preparación previa, 
donde se depositan los deseclios, sin técnica o mediante técnicas iniiy 
riitlimentarias y eii el que no ejerce uri r:ontsol adecua<!o. 

. Vida .. del relleno sanitario: Es el período cie tiempo compieodido 
iritre el inicio de operacioiies del silleno sii~ii:nrio y su clausiirn. 

Capítulo 111 

.L.rtíciilo ::.--.De acuerdo a su ~oir,posición fi;ica-química y biológica 
los deseciio: sOIidos sc clasifican en dos tipos: 

n) FJu peiigrosc~: 
b) feiigrosus 

Artículo 7.--Uesile e! purte de izis!., sai:ii.nr;u. el mur:ejo ti2 5esecho.i 
ic clnsií'ica 611 30s rnodclidade:,: 

,\:-ticulo P .  -Desde el pun:o de vista snnil~rio ia pi~stación del servicio 
pík1;c.o rie recolección teiidrá corno ol:).jetivo, el rriancjo de desecho:: 
-Irm;ciliai.i«r, coniei'cia!. insti!!icior!al, i.,"rícola., i-in::pi:a!arin iio ~z!igi.nras. 
centros de ir.iud iie naíuraleza 110 pelig11~i.a y de i las pbbiicns, .;,~ivo 
,ai):>rllos quc por 'U i i a t i i r~ l c~n ,  i:iiiialío y v~ i a inen  no puedaii ser 
ii?i.o~;>i>nidas al mdiiejo, a juicio de la nii~iiicipalidad de :;cuerdo con s u  
cap;~iiili:d iue operacióii. 

.2r:ículo 9 - i r  presracion iiei iviayi.jo zspecial tc:ic!;.Q Lcmo cinjoti\,o 
el ncnejo de los deicchos sólidos roii c~ractcrísticus esperialei. empques  
:> : :ii.;ise,; de prodiir:,>\ ijciriiicos de cualqiiier n;,tii? a!era, en especirl de 
ngr»quíri;icos y  le prel!:~r~cio~ies t i t  uso agrsprciiar:u, basuras que poi'cir 
localizacióii presentaii difiiiuultadii, en .;ti :iianejo por inaccesibilidad de 
i o i  \~rhículc~s recolecioics y aqii?llas II« ~oiiternpladas :TI elürtícti!~ ante- 
rior que :equierzri para su rnanqio ccicidirieiies :spec;alt.s. 

.4rticiil« lii.--ti manejo de los residuos sólidos coinprende las 
$iguien:es aciiviciadc!;: 

MAI'IPJO JhNIT1ZGiO DE LOS Et%SJ1)CC)S 
<Oh,I'oOS NO I'EL.YC:Rd)SOS DEL ,'~LXVT.~EENAIMIHNTO 

TEME-'0RA.Y. DE LOS DEESCEOiS 

Articulo l I .-!20s iisuarius del servicio ordiiiario (le recolección 
ieiidrán las siguientes obli:raciories en cuanto al almacenainienro de los 
desechos: 

ii) Iio b'pobitar eri los recipientes comunes de.;tinados para la 
recolección de basuras las sustanciiis líquidiis, exirelas. rii basuras 
patógeiias, tóxicas, coinbustib!es, inflamables, explosivas, 



volatizables, radioactivas, empaques o envases de productos 
químicos de cualquier natiiraleza y sus empaques o envases. 

b) Colocar los recipientes en el lugar de recolección, de acuerdo con 
el horario establecido por la Municipalidad. 

c) Los sitios serán diseñados para facilitar la separación y la 
recuperación de los materiales con potencial reciclable. 

Artículo 12.-Los recipientes desechables utilizados para el 
almacenamiento de desechos en el servicio de recolección, serán bolsas o 
de características similares debiendo reunir, por lo menos las siguientes 
condiciones: 

DE LA RECOLECCION Y TRANSPORTE DE LAS 
BASURAS 

Articulo 19.-Es responsabilidad de la Municipalidad recoger todas 
las basuras que presenten o entreguen los usuarios del servicio ordinario, 
con la excepción de las basuras provenientes de solares, desechos de 
construcción, llantas, cliataira y madera. 

Artículo 20.-Cuando por la naturdeza, ubicación o volumen de las 
basuras producidas, la Municipalidad no está obligada a efectuar la 
recoleccióii de las mismas, dicha obligación recaerá sobre la persona naru- 
ral o jurídica productora de los desechos, así coiiio su transporte al sitio 
de disposición final. previa autorización de la Municipalidad. 

a) SU resistencia deberá soportar 13 tensión ejercida por las basur~s  Artículo? l .-El equipo de recolección y transporte de desechos sólidos 

contenidas: y por la manipiilación. deberá ser apropiado al niedio y a la actividad. Dicho equipo deberá estar 
debidamente identificado y encontrarse en condiciones adecuadas de 

,,) Debe poder cerrarse por inedia de un dispositivo de amarre fijo o i'uncioiianiiento y deben irdebidainente cubiertosparaevitar bdispersión 

por medio de un nudo. de los desechos. 

Artículo 13.-Los recipientes retornables para el alinacenamiento de Artículo 22.-La Municipalidad establecerá y sera responsable de la 

basura en el servicio de recolección de aseo teildrán otras, rut" horarios y frecuencia óptima de recolección, como de planes de 

características siguientes: contingencia establecidos por los titulans. se realizará con sujeción estricta 
de los aspectos iimbieiitales vigentes. 

a) Deben ser de material impernieable de fácil limpieza, con 
protección contra la corrosión, de poco peso, que facilite el manejo 
dui-ante la recolección. 

b) Disponer de tapas con buen ajuste que no tlificulte el proceso de 
vaciado durante la recoleccióii. 

c )  Deben ser fabricados de tal forma que estando cerrados o tapados. 
no perniiian la entrada de agua, insectos o roedores. ni el escape 
de líquidos por sus paredes o por el fondo. 

d) Los bordes y esquinas del recipiente deberán ser redoiideados. 
con mayor área en la parte superioi, para que se facilite el vriciado. 

DEL ALMACENAMIENTO COLECTIVO DE BASURAS 

Artículo 14.-Los coiiienedorr:~ para el aliiiacenaniierito teniporal de 
desechos, deberán ciiinplir los siguientes requisitos niínimos: 

a. Estar adecuadamente tihicados y cubierios 

h. Tener adecuada capacidad para almaceiiar el voluriien de desechos 
iólidos generados. 

c.  Estar coiistriiidos con materiales imperineables y con la resistencia 
necesíiria para el uso al que están destinados. 

d. Tener un adecuado iiianteiiiiiiieiiro; y, 

e. Tener la identificación rel¿iti\,a al uso y tipos de desechos. 

Asticiilo 15.-E1 aseo de los alrededores de áreas de almaceiiaiiiieiito 
de uso pri~adi),  sera de resp»ns;.ibilidaci evclusiva de los usuarios. 

Articulo 16.-El taiiiaño, capacid:id, iiúinero, sisteina de carga y 
descarga de los coiiteiiedores. serhn cteterininüdos por la Municipalidad. 
de acuerdo con las cnracteristicas de; equipo de recolección y transporte 
~ u e  utilict. 

Articulo 17.--Los recipientes de residuus sólido!; se colocarán e11 un 
sitio de I"íci1 recolecciciti por el servicio ordinario sefúii )LIS 1-utas y horarios. 
ccinsiriicción peatonal o vehicular. 

Articulo Ili.-Los 1-ecipieiites de basura ti« deberán permanecer ei.1 
los sitios de recoleccióri en días y lloras diferentes a los establecidw por 
el servicio de aaeo. 

Articulo 23.-La recolección de basuras será efectuada por operarios 
designados por la Municipalidad. quienes contarán con los iinpleinentos 
de seguridad y protección personal iiecesarios. 

Artículo 24.-En caso que la Muiiicipalidad designe una empresa 
privada para la recoleccióii y transporte, la contratacióii deberá hacerse 
teniendo el Municipio un Reglamento Interno que deberi contemplar el 
código de seguridad laboral de la Secretaría de Trabajo y las re::tricciones 
de este reglamento. 

Artículo 25.-Los sistemas de recoleccióii y transporte deben estar 
cirganizados de tal rnodo que perniitan uii servicio eficiente, minimizando 
la ~iioducción de inalos olores, ruidos molestos, desorden y derrame de 
liquido. pr~\~enientes  de la basura. En el caso que las basuras sean 
esparcida!; cluraiite el proceso de recolección y transporte. los operarios 
del niisrno deberán proceder iriinediatamente a recogerlas. 

Artículo 26.-Cuando por ausencia o deficieiicia en el cercado y 
inanieniniiento de los lotes de terreno se acumulen basuras en los inisnios. 
la recolecciiiii y transporte Iiastael sitio de disposición Rnhi estará a cargo 
del propietario del lote. En caso de que la Municipalidad proceda a la 
recoleccióii. este servicio podri considerarse como especial y se I-lar6 con 
cargo al dueño 0 propietai-io del lote de terreno. este costo qiiedai-i a criterio 
de cada Municipalidad. 

Artíciilo 27.-El propietario de un lote de terreno estará obligado a 
inanteiier linipia el irea coiitigiia a sus líinires correspondieiites a l a  mitad 
del iiiiclio de la calle. 

Artíciil« 28.-El niantenimiento y operacióii de los \,ehículos y equipos 
destiiiad«s al transporte de basura, estará a cargo de la Municipalidad. de 
cuya reiponsabilidad no quedai-á exiirLida bajo ninguna circuristancia. 

Articitlo 29.-Al tériniiic~ cle Iqjornatla de trabajo los vehículos y equipo 
deberiin ser labado:, a fin de iiiaiitenerli)~ en condiciones que no atenteii 
contra la salud de las personas y en lugares que no alteren las condiciones 
iiaturiiles de los ecosisieirias. 

DEI, TRATAMIENTO Y APROVECAARIIENTO 

Artíc~ilo ?[).-La utili~ación del sistema de tratamientos de desechos 
scílidos en el Pais dependerá sobrenlanera de la naturale~a y composición 
de los desechos. 

Artículo 3 1 .-Para los efectos del presente Reglamerito, se identifica11 
los siguientes Sisteiiias de Tratamieiito: 



a. Compostaje 
b. Recuperación, que incluye reutilización y el reciclaje. 
c. Aquellos específicos que prevengan y reduzcan el deierioro 

arnbiental y que faciliten el manejo integral de los desechos. 

Para la aplicacióii de estos Sistemas de Tratamiento se requerirá la 
obtención de la respectiva licencia ambiental extendida por la Dirección 
General de Control y Evaluación Ambiental (DECA) dependencia de la 
SERNA, previo al estudio respectivo. 

DE LA DISPOSIClON FINAL DE LOS 
RESIDUOS SOLIDOS 

Artículo 32.-Para los efectos del presente Reglamento. se adopta el 
relleno sanitario como un método de disposición final ds descchos sólidos 
aceptable, sin descariar la utilización de otras iecnologías ambientalinente 
apropiadas. 

Artículo 33.-De la Clasificación de los Rellenos Sanitarios. Para los 
efectos de este reglamento, los rellenos sanitarios se clasifican según ?u 
fornia de operación, en dos tipos: 

a )  Relleno sanirario manual 

b)  Relleno sanitario mecanizado 

Artículo 34.---El lelleno saiiitario manual se ulilizará como niétodo 
de disposición final de los desechos ordinarios de poblaciones urbanas y 
rurales que generen menos de 20 toneladas diarias de estos desechos. 

Artículo 35.-El relleno sanitario mecanizado se utilizaráconio inetodo 
de disposición fiiial de los ileseclios ordinarios de poblaciones urbanas 
que generen más de 40 toneladas diarias de estos desechos. 

Articulo 36.-En acluellas poblaciones urbanas y rura4;les que generen 
tle 20 :i 30 toneladas ditirias de desechos ordiniirios. podrú usarse cualquiera 
de los tipos de rellerios s:initarios qiie aluden al artículo 34 de las presentes 
disposiciones. o una combinación de ambos. según lo requieran 1;:s 
condiciones finiincieras y anibientales de cada caso. 

Arrículo ;?.-Todo sitio destinadaa la<lisp«~ición final de los residuos 
sóiid«s deberá cuiiiplir con los lineaniientos di: e s e  Regiainento y los 
relacionados con el control de la contaniinacióri dcl suelo, aire y 'igiia y 
contar con la respectiva L.icenciaAmbientai ernitida por la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Keciirsos Naturales y Ambiente (SERNA), a 
fin de identificar. predecir y describir los posibles impactos pcisitivos y 
negiti\os qiie l:\ construcción y posterior operación del inisiiio pudieran 
ocasiorlar. 

Artículo 38.-'Tnda propiedad que se destine para la tlispniicióii de 
desechos ordir,arios. mrtliaiite la técnica de relleno sanitario deberá 
presenta:. le., sig~ientes características: 

a )  Estar ubivzdo 3 una distancia que garantice que las zonas de recarga 
de acuíter.os o de fuentes de abastecimiento de agua pcitable, esiéii 
libres de c~ntamin~tción. 

b) El suelo debe reunir características de imperiiieabilidad. remoci6n 
de contaminantes y profundidad del nivel de aguas subt~rníneas. 
que garanticen la ci)nservación de los acuíferos de las zonas. en 
caso de que éstos exis~an. 

c )  Contar coi1 suficiente material para la cobertura diariii de los 
desechos depositados durante su vida úiil. En caso de no contar 
con matesial suficiente, se deberá presentar los planos de ubicación 
de los bancos de préstamo a los que se recurrirá, asi como las 
formas de transporte y almacenaniiento de dicho niaterial. 

d )  Estar ubicados a urla distancia de zonas de inundación, pantanos, 
marismas, cuerpos de agua y zonas de drenaje natijral. 

e) Ester ubicados fiiera del perímetro urbano, en un sitio de fácil y 
rápido acceso por carretera o camino transitable en cualquier época 
del año a una distancia no menor de 10 Krn y no riiüs de 30 niinulos 
ida y regreso del perimetro urbano 21 fin di- garantizar la no 
interferencia con actividades distintas de las que allí se re a 1'  icen, 
como también perrnitirá una niayor vigilancia y supervisión del 
misnio, en un sitio con ficil y rápido acceso por carreteras o camino 
transitable en cualquier época del año. 

f) Estar ubicado fiiera de las áreas natiirales protegidas. servidumbre 
de paso de acueductos, canales de riego, alcantarillados. oleoductos 
y líneas de conducción de energía eléctrica. 

g) Estar ubicado a una distancia niiriirna de 60 iiietros de fallas 
geológicac que hayan tenido clerplazainientos recientes. 

11) Otras que considere convenientes, según las condiciones 
particulares de cada zona y a juicio de la Dirección de Evaluación 
y Con~rol Ambiental (DECA). 

Artículo 39.-De los requerimientos: Todo proyecto de relleno sanitario 
requiere de la siguiente inforiniición de acuerdo a: 

a! Su ribicación. 
b! Su construcción. 
c )  SU  funcionainiento 

Artículo 40.-Su Ubicación: Toda entidad de aseti o empresa 
comercial, industrial, pública y privada. interesada en llevar a cabo un 
proyecto de  relleno sanitario, deberá contar con los siguientes 
requerimientos previo a ser otorgada la licencia anibiental por la Secretaría 
de Reciirsos Naturales y Ambiente: 

a! Planos catatrales. de al menos tres posibles siiios. 
h) La sizuiente inflimación b6sica de los piisibles sitioi: 

-Nonlbre del propietario actua! 
-Ubicación exacta 
- A r a  
-Disianciii del centro de poblacióii beneficiario 
-Disciincia del centro de poblaci6n iniis cercano 
---Nombre de los cuerpos de  agua qiie atraviesan. limitan o 

circundan el terreno e indicacióii de las sepiiraciones existenies 
-Dirección predominante del viento 
-Estado de Iiis vías de acceso 
-Valor estimado del terreno 
-Uso actual del terreno 
-Clasificacióii de la zona según el plan regulador (existente) 

¿) Población a servir (población de diseño) 
d)  Tipo de relleno sanitario propuesto 
e! Eii el caso de eniidadrs privadas de aseo. deberdn presentar carta 

de la Municipalidad respectiva, lhaciendo constar la posibilidad 
cle delegar en esta einpresa la responsiibilidad de la disposici6ii 
fiiial de los desechos ordinarios de su jurisdiccicín. 

f )  Api'obación del Ciirisejo Municipal de la Municipalidad respectiva. 
saI \o  en casc de emergencia nacicinal o caliinidad pública 
debidamente decretada por el Poder Ejeciiri~o. 

Articulo 41.-En el caso de que se considere alguiio de los siticis 
propuestos cori1o apto para relleno sanitaric~. el inieresado clebei-á presentar 
adeniüs iin estudio hidrológico y geiitkcr!ico del terreno eii clizrti6n. que 
incluya coino mínimo la siguiente iiifiirmación: 

a j  Caracteri7ación y espesor de los diferentes estratos geológicos. 
b) Evaluación del riesgo de contamiricicióri de mantos acuíferos y 

reconiendaciones al respecto. 
c) Determinación de la profundidad del nivel freitico según el diseño. 
d) Localización de nacientes y 'otros cuerpos de agua. 
e) Dereirninación de la perineabilidad del suelo, en cada uno de los 

estrlitos geológicos encontrados. 
tj Ceiiso de aprovechan~iento hidráulico de la zona. 
g) Uiiidades hidrogeológicas. 



Artículo 42. De su construcción: 
a) Memoria del Cálculo. 

b) Planos y Manuales de operación y mantenim~ento del proyecto, 
así como una carta de compromiso de la Municipalidad de 
presentar periódicamente la información contenida en el artículo 
82 del presente reglamento a las instancias de competentes. 

Los requisitos señalados deberán incluir la información indicada 
en los artículos 46,47,48 y 49 del presente reglamento. 

Artíctilo 43. De su  Funcionamiento: 
Para el otorgainiento del permiso de funcionamiento niencionado en 

el artículo 40 de las presentes disposiciones, se requerirá que todo proyecto 
de relleno sanitario, independientemente de su tipo y tamaño, cumpla 
como minimo con los siguientes requisitos técnicos: 

a) Garantía de estabilidad del terreno y del relleno contra 
deslizamientos. 

b) Vías internas de acceso, lastreadas o pavimentadas, transitables 
en cualqui.er época del año, con rótulos de información. 

c) Cercado periférico que limite el terreno e impida el ingreso de 
animales y personas ajenas al relleno, con poi'tón y entrada 
restringida. con horarios de operación y funcionamiento. 

d) Preparación del terreno con una base impermeable, con 
pendiente? hacia las líneas de drenaje. 

e) Canales periféricos para las aguas pluviales 

f! Drenaje para los líquidos lixiviados y chimeneas para gases 

g) Instalacioiies para captar y tratar o recircular sobre el relleno. 
los líquidos lixiviados. 

h) Caseta, bodega, servicios sanitarios y otra infraestructura básica. 

i )  Personal suficiente y coi1 capacidad adecuada. Supervisión 
calificada. 

j) Cobertura diaria de los desechos con material inerte con un 
espesor mínimo de 15 cm. 

k )  Contar con un sistema y programa para prevención y control de 
accidentes e incendios. 

1)  La capacidad del sitio deberá ser lo suficientemente grande para 
permitir su utilización a largo plazo (rnás de cinco años), a fin de 
que su vida útil sea compatible con la gestión, costos de 
adecuación y obras de infraestructura. 

in) Se deber5 coní'orinar en la periferia del sitio de disposición final 
un cerco vivo de árboles y arbuitus nativos del lugar para aislar 
visiialmente los desechos sólidos y de esta forma se dará una 
apariencia estética al contorno del terreno, reteniendo papel y 
plástico levantado por el viento. 

n) Todo diseno de eliininación de los desec).ios sólidos deberá tener 
en mente la probabilidad de su utiiizacióii a futuro a fin de 
integmrlo al ambiente natural una vez terminada su vicia útii. 

Artículo 44. Todo Relleno Sanitario que esté en furicionainiento an- 
tes de la aplicación de este Reglamento, se deberán hacer auditorias 
ambientales, por parte de DECA y Secretaría de Salud para verificai y 
recomeiidar medidas de mitigación, si el sitio donde se encuentra no esté 
violetitando las normas ambientales. 

Artíclilo 45. De los Rellenos Sanithrios Manuales: La aprobacióii de 
funcionamieiito de un relleno sanitario nianual, requiere además de los 
i.equisitos cstablccidoc eri los articulos 45 y 46 del Presente Reglanicnto, 
los siguientes requisitos mínimos ndicioiiales: 

a) Vida útil superior a los cinco años. 

b) Equipo mínimo para el movimiento y compactación manual de 
los desechos: palas, azadones, picos, pisones de niano, rastrillos, 
carretillas, compactadores de operación manual, equipo de 
protección personal. 

c )  Disposición de desechos en capas de 20 cm ;i 30 cm. de espesor 
para compactación. 

Artículo 46. La aprobación de funcionamiento de un relleiio sanitario 
mecanizado: requiere ademLs de los requisitos establecidos en los artículos 
44 y 45 del presente Reglamento, de los requisitos adicionales siguientes: 

a) Vida útil superior a los diez años. 

b) Taludes finales coi1 una inclinación no mayor de 30%. 

c)  Areade ingreso con báscula, caseta de control y esracionamiento. 

d) Area adniinistrativa y de oficiniis. 

e )  Servicio de electricid;ld, agua y teléfono en el área adiiiinistrativa 
y de ingreso. 

f )  Acondicionar el terreno con una base de suelo inipernieable 

g) El sistema de drenaje para lixiviados contará coi1 aditamentos 
para sii inspección y mantenimiento y conducirá a estos líquidos 
hasta un sistema de tratamiento y disposición tiiial con o siii 
recirculación en el.relleno. 

h )  Coiitr«l de calidaa de agua subterránea mediante la perloración 
de al meiios tres pozos para detectar la posible presencia de 
coritaniinación por la operación del relleno. 

i )  Equipo y obras par4 impedir emiqiones de polvo y de cualquier 
materia \,olátil. 

j) Supervisión calificada permanente. 

k )  Disposición de los desecl?«s en capas de 60 cm. de espesor para 
compactación. 

li Cotnpacuicicíii de cada c;ip;i inediarite un mínimo de cuatro 
pasadas con maquinaria pesada. de inanera que se obtenga una 
densidad mínima de 800 kilograriios por metro cúbico. 

m) Sistema de emisión para gases con aproveclianiicnio o evaciiaci6n 
periiianente previo iratainiento. 

n )  Vigilancir; y control duraiiie los 1 S años posteriores al cien.e 

o) Acigiiación de personal siificiente para el volumen de desechos 
a disponer. 

p )  Lavadero:; de cniiiiones y llantas con conducción de las aeiias 
de laiado al sistema de tiatainiento o recirculación hacia el frente 
de tmbajil. 

CAPITULO V 

MANEJO SANITARIO DE LOS RESIDfJOS ESPECIALES 

Artículo 17. Todo sisteiiin de manejo de los residuos sólidos con 
características especiniei. uehrrLín ser sometido a la aprohación de la 
Secretaría de Estado eii loi Despachos de Salud, previa Licencia Ambiental 
otorgada por la Secretaria de E:,tado en los De5pachos de Recursos Natu- 
rales y Ambiente para el tratamiento y disposición sanitaria de los residuos. 



Artículo 48. Los desechos infecto contagiosos podrán ser dispuestos 
en el relleno sanitario, después de su tratamiento mediante incineración 
o esterilización. En situaciones extraordinarias se podrá aceptar este tipo 
de desechos sin tratamiento en celdas especialmente acondicionadas, en 
cuyo caso la autorización para la ubicación del depósito y para los 
procedimientos para llevarlo a cabo, será otorgada por la Secretaría de 
Salud. 

Artículo 49. Los desechos industriales podrán ser dispuestos en el 
relleno sanitario. previo tratamiento o neutralización que los haga 
asimilables a desechos ordinarios o inocuos, en las celdas para desechos 
ordinarios. En caso de que los desechos industriales previo tratamiento o 
neutralización no resulten asimilables a desechos ordinarios o inocuos, 
deberán ser dispuestos en celdas especialmente diseñadas para este tipo 
de desecho. 

Para lo anterior requieren autorización de la Dirección y control 
ambiental (DECA), para la ubicación del depósito y de los procedimientos 
para llevarlo a cabo. 

Artículo 50. El interesado o responsable de la recolección deberá 
ser planeado con el mejor recorrido, siempre en el mismo sentido, sin 
provocar ruidos, evitando coincidencias con el flujo de personas, ropa 
limpia, alimentos y otros. 

Artículo 51. El interesado o responsable del transporte de residuos 
sólidos con características especiales, deberá solicitar y obtener permiso 
previo de la Secretaría de Estado en el Despacho de Salud, la que 
establecerá las condiciones mínimas que deben reunir los vehículos 
destinados para este fin, así como el establecimiento de las normas 
necesarias para la protección de los operarios y de los seres vivos. ' 

Artículo 52. Los operarios encargados del manejo de residuos sólidos 
con características especiales deberán estar capacitados para manejar 
dichos residuos y deberán contar con el equipo de protección personal y 
los implementos necesarios, de acuerdo con las disposiciones que en 
materia de higiene y seguridad industrial dicte la Secretaría de Estado en 
el Despacho de Trabajo y Previsión Social. 

Artículo 53. El manejo de los residuos sólidos con características 
especiales es responsabilidad del que genera dichos residuos. 

DEL ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS ESPECIALES 
Art ículo  54. El almacenamiento de residuos sólidos con 

características especiales. deberá efectuarse en recipientes distintos de 
los destinados para el servicio ordinario, deberjn estar claramente 
identificados y se deberá observar en ellos medidas especiales de carácter 
sanitario y de seguridad. aefecto de proteger la salud humana y el ambiente. 

Artículo 55. Los iiiateriales no biológicos desechables. considerados 
como residuos sólidos patógenos. tales coino agujas hipodérmicas y otro 
tipo de instr~imental, sólo podrán ser mezclados con este tipo de desechos 
cuando cumplan las medidas tendientes a evitar riesgos en el manejo 
conjunto, de no ser así, deberán ser almacenados en forma separada. 

Artículo 56. Los recipientes para el almacenamiento de residuos 
sólidos con características especiales, deberán ser de cierre hermético y 
estar debidamente marcados con las medidas a seguir en caso de 
emergencia. 

Artículo 57. El o los materiales que se utilicen en la fabricación de 
recipientes para el almacenamiento de residuos con características 
especiales, deberá estar de acuerdo con las características del residuo a 
fin de garantizar la seguridad del proceso. 

Artículo 58. Las áreas de almacenamiento temporal de los residuos 
sólidos patógenos en las edificaciones donde se generen, deberán cumplir 
por lo menos, con los siguientes requisitos: 

a)  Disponer de extractores de aire con filtro biológico 

b) Estar marcados en forma tal que puedan ser identificados 
fácilmente y bajo la prohibición expresa de no permitir la entrada 
a personas ajenas a dicha actividad. 

c) Ser desinfectadas y desodorizadas con la frecuencia que garantice 
condiciones sanitarias higiénicas de seguridad. 

d) Contar con los dispositivos de seguridad necesarios para la 
prevención y control de accidentes e incendios. 

Artículo 59. Los residuos sólidos con características especiales, serán 
tenidos como tales aunque se presenten para su manejo empacados o 
envasados. 

Artículo 60. Toda mezcla de basura que incluya residuos sólidos 
patógenos, se considera como residuo sólido con características especiales. 

CAPITULO VI 

INCENTIVOS, PROHIBICIONES Y SANCIONES 

Artículo 61. Las inversiones en equipos técnicos de prevención o 
depuración de contaminantes realizados por los entes generadores de 
residuos sólidos en general, serán deducidas de la renta bruta paraefectos 
de pago del impuesto sobe la renta. La adquisición de dichos equipos 
estará exenta de impuestos de importación, tasas, sobretasas e impuestos 
sobre ventas, según lo estipulado en el artículo 8 1 de la Ley General del 
Ambiente. 

Artículo 62. Queda terminantemente prohibido arrojar basuras de 
cualquier tipo al sistema de alcantarillado sanitario pluvial. 

Artículo 63. Queda terminantemente prohibido votar basura de 
cualquier tipo, en lugares que no sean indicados previamente por la 
autoridad Municipal. 

Artículo 64. Se prohíbe depositar animales muertos, partes de éstos 
y basuras de carácter especial, en los recipientes de almacenamiento. de 
uso público o privado. 

Artículo 65. Se prohíbe la quema de basuras, permitiéndose la 
incineración de residuos sólidos previa autorización de la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Recursos Naturales y Ambiente en situaciones 
donde no sea factible otro sistema. 

Artículo 66. Se prohíbe la entrada y circulación de los operarios de 
recolección en iiimuebles o predios de propiedad privada. con el fin de 
retirar las basuras. 

Artículo 67. Se prohíbe a toda persona ajena a la prestación del 
servicio de aseo. remover o extraer el contenido total o parcial de los 
recipientes para basuras, una vez colocadas en el sitio de recolección. 

Artículo 68. Se prohí6e la disposición o abandono de basuras, 
cualesqiiiera que scasu procedencia acielo abierto en vías y áreas públicas, 
lotes baldíos y en los cuerpos de agua superficial y subterránea. 

Artículo 69. Se prohíbe el lavado y liinpieza de cualquier objeto en 
vías y áreas públicas. cuando tal actividad origine problemas de  
acumulación o esparcimiento de basuras. 

Artículo 70. Se prohíbe el alinacenamiento de residuos sólidos eii 
un mismo recipiente, cuando puedan interactuar ocasionando situaciones 
peligrosas. 

Artículo 71. En caso de incumplimiento a las Disposiciones del 
presente Reglamento por parte de las Corporacioiies Municipales o 
contratistas encargados del sistema de recolección, acarreo y disposición 
de basuras. la Secretaría de Estado en el Despacho de Salud podrá decretar 



con propia autoridad medidas orientadas a La prevención de riesgos 
inminentes a la salud de la población y al ambiente en general. 

Artículo 72. Los usuarios de los servicios que incumplieren con las 
disposiciones del presente Reglamento, serán sancionados desde falta 
menos grave hasta la grave. 

Artículo 73. Se considerarán como sanciones leves las estipuladas 
en los artículos del 63 al 7 1. Las cuales serán sancionadas con multas de 
Lps. 1,000.00 a Lps. 5,000.00. 

Artículo 74:Se considerarán sanciones menos graves las estipuladas 
en los artículos 20 y 73 las cuales serán sancionados con multas de Lps. 
5,000.00 a Lps. 20,000.00, si la falta fuese cometida por primera vez, en 
caso de reiiicidencia será considerada como falta grave y multado con 
Lps. 20,000.00 a Lps. 100,000.00. 

CAPITULO VI1 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 75. Los residuos sólidos objeto de este Reglamento 
destinados al desuso deberán ser depositados, almacenados, recolectados, 
transportados y dispuestos finalmente de manera tal que se prevengan y 
minimicen los impactos a la salud y al ambiente. Aquellos que por su 
naturaleza puedan ser aprovechados deberán ser reutilizados o reciclados. 

Artículo 76. La entidad de aseo debe contar con programas de 
adiestramiento de personal y sisteina para la prevericióii y control 'de 
accidentes e incendios, atención de primeros auxilios, así como cumplir 
con las disposiciones legales que en materia de salud ocupacioiial, higiene 
y seguridad laboral dispongan la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Salud y demás instituciones competentes. 

Artículo 77. La entidad de aseo ejecutará control sobre el 
esparcimiento de partículas, polvo u otros objetos que por la acción del 
viento puedan ser transportados a los alrededores del sitio de disposición 
final. 

Artículo 78. Sólo se permitirá la separación de basuras en la fuentes 
de origen y en los sitios destinados por la Municipalidad previa 
autorización de la Secretaría de Estado en los Despachos de Salud. 

Artículo 79. No se permitirá el reciclaje o recuperacióii de residuos 
sólidos que por sus características sean susceptibles de causar daños a la 
salud huinana y al ambiente, a juicio de las Secretarías de Estado en los 
Despachos de Salud y Recursos Naturales y Ambiente. 

Artículo 80. Cuaiido el sistema de disposición fi iial sea el Relleno 
Sanitario y éste se deje de utilizar, debe dejarse constancia y señalamiento 
del lugar que ha sido utilizado conio un relleno sanitario para evitat. el uso 
indebido en el fuiuro. 

Artículo 81. El ente administrador del relleno sanitario, facilitará la 
entrada al relleno de las Autor,idades de salud, con el fin de practicar las 
inspecciones que se consideren necesarias. 

Artículo 82. El ente administrativo del relleno sanitario presentará a 
la Dirección de Control Ainbiental (DECA) y a las Alcaldías Municipales 
de su jurisdicción, los reportes de operación del relleno sanitario. los cuales 
incluirán al inenos la siguiente información: 

a) Promedio diario, semanal y mensual de ingreso de desechos, 
expresado en términos de volumen y peso. 

b) Registro de ingreso de vehículos de transporte de desechos, 
clasificándolos según su origen, peso y tipo de desechos. 

C) Análisis de Laboratorio, practicados mensualmente pararellenos 
mecanizados y trimestralmente para los rellenos manuales y de 
los pozos de agua. 

Este análisis incluirá como mínimo los siguientes parámetros: 
- Demanda Bioquímica de Oxígeno (DB05,20). 

- Demanda Química de Oxígeno (DQO). 

- Potencial Hidrógeno (pH). 

- Sólidos Totales (ST). 

- Cromo Total (Cr). 

- Plomo (Pb). 

- Mercurio (Hg) 

- Níquel (Ni). 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Artículo 83. La Secretaría de Estado en los Despdcho de Salud 

elaborará eii él término de seis meses la Norma Técnica para el Manejo 
de Residuos Tóxicos Peligrosos incluyendo un listado de desechos 
potencialmente peligrosos, previa consulta a la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Recursos Naturales y Ainbiente 

Artículo 85. El pre$ente Reglamento entrará en vigencia a partir de 
su pubiicdción en el Diario Oficial "La Gaceta" Coinuníquese Firma y 
Sello Ing. Silvia Xiomara Gómez de Caballero/Secretaria de Estado 
en los Despachos de Recursos Naturales y Ambiente. Firma y Sello 
Dr. Plutarco Castellanos/Secretario de Estado en los Despachos de 
Salud. 

COMUNIQUESE. 

CARLOS FLORES FACUSSE 

La Secretaria de Estado en los Despachos de Recursos Naturales y 
Ambiente 

SILVIA XIOMARA GOMEZ ROBLEDA 




